
NATHALIE CASTILLO ROJAS, DIPUTADA DE LA REPUBLICA, otorga Patrocinio, a la Iniciativa 

crea una ley que permita reconocer económicamente a las personas que desarrollan 

labores de cuidado a adultos mayores, en este sentido, busca establecer una 

flexibilidad en su horario laboral, en el que establezca que la jornada 

completa, se modificará a solo media jornada, dándose así sus horas restantes con 

goce de sueldo. Esperando así que su desempeño laboral y sus labores como 

cuidadores se vean mejoradas, ya que, al ser brindados con una media jornada laboral, 

su autonomía económica aumentaría, sus lazos sociales se verían beneficiados y así 

disminuiría su estrés y algunas depresiones asociadas al cuidado. 
 

 

 


